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p-l ..Aparece miércoles y . sábados

SUPERIOR TRIBUNAL

Causa contra Pedro -Villagrán por.
* ." injurias a José-Lafúente -

En la ciudad de' ;Sálta,Aa los 26
,'díás de'abril de 1913, reunidos losl
señores miembros del superior tribu- i
nal en su salón de aéherdos para fa- ;
.llar el juicio: “Contra Pedro 'Villa-. ,

’grán por injurias a José Lafúente”,
¡el señor presidente declaró* abierta, la ¡
.aufiiéñeia.; r \ ■-”* •-" íu <
’cSe hizo un--sóftéo para-.ésfábiec’er

'«Jf-Si’dén en queAlos señores^'vocales
han de fundar su voto, resultando ’el !
'siguiente: Doctores: Figueroa- S., i
Cornejo y Torino. ,

El doctor Figueroa S., dijo:
".Viene por los recursos de apela- ,
cióñ y nulidad el auto del señor juez
dél crimen de" fojas- 22 vuelta a 23,
de fecha 19. de diciembre de 1912,
por ©p-que no hace lugar a .la ex
cepción de incompetencia' “de juris-
diéción opuesta por don Pedro Villa
grán, ’eñ el juicio qué le sigue don
José Lafúente por injurias
:t Ocupándome previamente del" re
curso de. nulidad, voto porque s’e le
rechace en mérito de que el auto-re
currido-.como así el procedimiento
observado está arreglado la derecho

de¿7Hsé ¿r’esuélvg.,rechazar, el recurso. Que^ el pitaco informe de-jn-iffi-
de nulidad interpuesto i y sé confirma bciiia ’qüíifíiea'es "decisivo, por' trat'árr

‘-sé'd'é'una cuestión esencialmente '.téc-.  
ni'ea p''qué: reqüiére conoéimiénto8',es-
¡p'éciales para,'.dilu¿ídárla:‘, .

‘ ’Qú'é Ta confesión hecha ‘de.los’ac-
itores *en ’cúanfo a la .venta .qué,’ de
>la sustancia constitutiva de su carga  
¡fraiispórtádá por, el, ferrocarril, "efec-
ítúan ellos en concepto de grasa y no
íde„,sebo, -no .es,„eficaz para destruir
;ni feneryar-’ la" fiiérzá probatoria ‘de  
la pericia ofrecida por los actores.’
La confesión en juicio .sólo tiene el
valor y* eficacia que la parte deman
dada le atribuye (en cuanto ., .a que '
ella releva, de’ toda otra’ prueba),.
■cuando .se trata de-hechos personales/
lo-que . ño. ocurre en el caso “sub
ijúdice”. Y por lo que respecta a
¿análoga confesión- de los actores, en
cuanto’ á la .falsa denuncia de sebo en  
vez, de .grása, para .-abonar menor fle-

’te del que corresponde, el informe
de.la ..oficina química demuestra que
la'falsedad estaría en lo confesado.

Por estos, fundamentos, se  

por sus fundamentos el auto recurri
do defójas'22 „yueltava’<23 ¿de ¡fecha
diciembre 19.dé 1912, con costas.
. 'Tomada 'razón-y repuestos los se
llos, devuélvase i . • ’ • • ¿

A / • Z -A
¡éfulió Figuer,oa;;S. Abrahém .Cor-,
;.zmejo.,-^r Arturo S. Torino, —• Ante^

mí: José A. Aráoz, secretario.

JUZGADO DEL Dr. SOSA

¡Juicio, seguido por los señores Fer-
' -inpselle y Sáenz contra el ferroca

rril Central Norte, por cobro de
■ úna suma de dinero. >■ 'A,

.- ■ Salta, octubre-22 de..1913.-

> --Vistos:, En.este-juicio seguido por
lós señores* Ifermoselle y’Sáenz -cqn-
nra ;el, ferrocarril Central-.Norte, p.or
:>dw’olueióic-’tde una suma -de dinero
que-por'concepto de flete le-ha sido
indebidamente, cobrada por el deman-
idadoj ¡arlos, autores; venido én gradó
:de apelación-del -juzgado de .paz les.
¡tradOjs por -haberse interpuesto- esté
recurso-contra la sentencia- definitiva
id© fojas ¿9; a-fojas-31,.pronunciada
icón feeh^X6 de diciembre del.. año
¡próximo-c pasado,, declarando proce
dente la ^demanda interpuesta, con
costas7. Lofialegado por las partes en

¿esta- instancia, - ’ . , j-

.Resuelve

- Confírmase en todas -sus partes la
sentencia, definitiva venida en gradó
dé apelación ante este tribunal ,a cuyo’

‘efecto regúlase el Iwnorarios de los 
Dres.-Berrey y Saravia y D.i.José R,
Benavídéz en su carácter de abogados
y apoderado . de los actores, respee-

. tivamente, -en la suma de diez pesos.
■Considerando.: .. Imoneda .nacional¿a.-los:primeros,;y

...•íi:-*. ... i | cinco”pesos de. igual moheda al se-
, ■ -. - - Qu$ existe reconocimiento por par-1 gUn¿0; >■ Hágase saber,-previa repósí-

y porque dicho recurso no ha-sido te del. demandado, respecto al flete Lión & publíquése en el “Bo-
fundado ni desenfado én esta instan- - gue ,pr.etende?cobraT por el transpor- iPfÍT( ■ oficial”- y -tomada, “razón, de-  

. cía- ' ,. . . te de la Carga perteneciente a los au- ’
-'Los1 demás miembros del tribunal tpres.

ñdfiieren al voto cftie-. precede,. ha-, |..f.iQue-las^páirtes-..están de acuerdo-so-
•biendo quedado acordado el' rechazo ,íbré lo qué..p<ñ>concepto de, flete.' co-.
del .¿recurso dé nulidad. ’ j rresponde cobrar' al .ferrocarril, se-
yEn cuanto al.de apelación; juzgo gún;sea, grasado sebo, lo que consti-

’-.que el aúto-Venido en grado consulta tuya el- objetó dé la-carga transpor-
¡fenteramente las disposiciones que ri-'.fada. - . .. -
;genpí caso “sub, júdiee”, de los-.que qui0 siendo/,esto así, ’la. cuestión
sejdesprende la compétén'eia del ■ se- suscitada -sé^redirce a saber si éllob-
ñíor’ -juez del crimen-y.’pór ello voto -§eto de’ esa carga’há sido una, u otra
porque se confirme por'-sus funda- ae esas-sustáñcias..’ . -
méhtos la resolución- qne "nos ocupa, I ¿ Que ’ el "informé ‘ de la oficina' quí-

  ’.c'on-costas^. • ”, . .'-■mica na.eióñaL.qiie ha analizado., la.

vuélvase a primera ¡instancia, >< •

Francisco É. Sosa.--—Ante mí : Nolas--
.-cp. Zapata, secretario. -

. JUZGADO-^DEL Dr. BASSANI :

Cobro de pesos seguido por el.Banco
Nacional contra José, M. Romero
Escobar y Carlos Vidal;

Salta, agosto 2 de 1913 .>
■Autos y vistos: .

. Esta; ¡ejecución seguida por el- doe-
■^Lós demás miembros del tribunal sustancia transportada por el ferro- tor Mariano Peralta contra José lía-- 

a’dhieren al voto qué precede, habién-' carril,* es terminante y dice que .ésta ría Romero Escobar.por- cobro de.lá
do., quedado ’ acordada la siguiente consiste en sebo. Conforme a lo sos- suma de novecientos pesos • moneda
sentencia-: ' ’ tenido porotos 'actores. Resultando nacional, importe, del documento de’

Salta, abril 26 de 1913, ■<
Y vistos*: ' acerca de qué’la sustancia analizada éste adueda al Banco Provincial de

’.. En mérito edl acuerdo que prece- sea la misma objeto del transporte. i Salta, y

de-hutos,que,:;no se ha controvertido -fojas-3, sus intereses • y Costas, que

al.de
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; • Resuelvoj .-• :
\ • •- - ; ■ ' - ' 1 •

^Ordenar aé‘ lleve la ejecución ade
lante hasta Haccrae íntegro "pago del

^sición^-alguna, cómo-lo informa - ¿1 > ’jutfere&és' ,yt icoát¡átf;\-4^h.M$ós-'
¿secretario, en su mérito, y cumplien- a eüyo efepto regúlanso ios ho-

  do con .lo dispuesto por el.artículo horarios <lél doctor Iiúis López en Ift:
suma de 200 pés.ós naja.- -

A.- Sásani’. —Ante7ni : Zenón AriáSj
1... ',s'ecretarS>..5—'-7-1'

JXJZOADO ^EL CRIME» -

Considerando:’

Que citado de remate ¿éliejéeutado
ha..¿dejado.yencer^él5Íén^p¿flin.topot

¿secretario, en su mérito, y cumplien-

447 del código de procedimiento, or
deno:. . ... :
~¿ ‘Se'llevé; la ejecución. adelante has-
la el trance' y' remate dé los bienes
ñmbárgados/'coñ'cóstas, paralo' cual
iégúlo los Áoñdráfiós" del" doctor 'Ma
riano _ -Peralta ‘en su - dóble “eáráetér;
eñ'la cántidad' de* cien" pesofi''m!n.

A. ’3a^nir—Antenií'Zéhójí- Arias,
„secretario- ” . ~ ' .

Juicio ejecutivo seguido.por'Amadó
Y- Abdó contra Julio :deí‘ Solar. ¿"

»’• - / . Salta,'agosto 2 1913. \

' Autbs¿yí-VÍstoS :;. .-;¿¿ .- v: ...
tlY-coñbidéra'hdó, 'que fdbti? Julio,-¡■Sel?
Solar ha7 sido demandado- ejecutiva-;
 mente'por don Ainado Abd’ó por eo;
Ero- do la* ¿cantidad ' <Ié ochocientos
óeho-Jpésóí con 'bñeé qonfayos m]m,

  valor del dócumen t ó -de fojas' 1que
tramitada; la ejecución, trabado _ém-
báfgo- y citado de rematé,.el ejéeúr
tadb no. hT opuesto. ninguna,, ’excep-,
ción^én- su mérito-y cumpliendo .lo
dispuesto ññ-ñrartículo-47*del código:
de procedimientos, ordeno: '

. --Se lleve ,1a ejecución-adelante has-
-ta el trance y remáte •'de tiós-bie^es-
émlmrgá'dos¿ pon costas, .para lo cual
reguló en ochenta pesos lo? honora
rios dél doctor Darío Arias.' ;
c" . ' i*'"’?’ ' -- ■ v • —
A-^¿Bássáíii~ -.-Es* Jéópiá: .Eeñóñ,

2' - A Arias,- secretario, \

■Juicio 'ejecutivojsé^uidopor'Antonio:
m Gambeta’ contra'Melchor Arenas, ¿

los trámites, legales,-se citó de rematé,
al ejecutado^por auto de fojas 17 y;
vuelta,' bajo el apercibimiento conte
nido'en el articuló 446 del C. de P. C.
■yAtraerciál^.;.,,.... ,

2o . Que según consta de.'autos, no.
se ha opuesto excepción -ni se'ha' he
cho oposición alguna, por- parte défe-
ejecutado en . el término legal, no
obstante haber -sido - notificado - eií
forma, como consta de fojas 17 vuel
ta a fojas Í8-;-'qúft en tal-caso corres
ponde hacer efectivo el apercibimien
to decretado " en lo - qué: disponen tos-
artículos 446 y 447 del ^código de P.
Ó. y'C., fallo:'Ordenando se llevé is?;
ejécueipn: adelante, -hasta' hacerse ín-.
tégro pagó a los ejecutados, del cá-
pital'y'costas)'. ¿ ¿ j.■ / :

Seguíanse los? honorarios procura-
dorios de don Daniel Méndez en lá

. j:cántidád''de-:40¿pes‘ps¿'m|n;*¿ ;' ¿ ¿ .
- Hágáse .saber-y 2 dése Al -“Bolétírr¿
Oficial’’.‘' 7" * j

•- Cíiusa- contra^Valentín Estralje, -sin'
apodo,o de 21 años dé-edad; .Soltero,“
mecánico,' cubano, con domicilió y re-
sideneia • enéstaV^áreel’ penitenciaria^
acusado’ por lesiones a Rafael (Jón-
zález,- :y‘ -7 - > -- 7 — -

Coaridérando:

• lo.-’Que pór'eoñfesión del reñcauM^
do- y- demás7 constancias de autos, -ae.
■Ha^cómprobadó ¿suficientemente- que
ásteres el autorrieldelito 'imputadoL‘

2o. Que¿atendiendo a la naturaleza
de Jas-lesiones' según* el informe mé
dico que* corre a fojas 7, el caso se:
encuentra encuadrado ’en la: disposír
ción del _ár tí culo. -17,;- capítulo 2,- le-'
.áiohes, inciso lo., de la’ ley de refor-.
más ál jG. 7P.Jy-rno?hábiéñdo circuüs-:
tanciáfl- especiálésGqúe -modiflqueiSqia.
calificación dél delito, "se hace, paeiblé
deiVproiriediq. dé lípenn, éstaMSjido.
'por el referido inciso. 5
. 7-Ppr J éstas 7 cónsicleJ!aeioii07 y de
áetíerdo-' con Im acúsabióhj-.fáiloCÓñ¿
denan.do;,á Valentín Estrálj®-' a la -pe-,
ña 'de-ñuéve -meses. d£ arresto y ré-.
.sul'tándp - de autos7 ténérlsGcumplida ’ m|m, provenientes, de mercaderías su-^
jeón.eVtiempo. de-prisión-sufrida«póñ-- ministraclas_ppi,:.los, actores.al..ejecu-í '
"gaselé‘ éñ-líbéríád, 'ñon costas: Líbre-7 íante,'--s^gun resulta. déVacta.dé foja»7
se'oficio. • - V- - - j L-.va.rqr_ que-fué..reconocido.-a fójaéj"

: . .- ,..-7. . —. -' 47-dé..fi,utos, y‘, -.A
Adrián F. Cornejo;Ante mí: J.j _
’ ^^./Ricardo .Jerán,-.secretario. I . . Considerando:, - 7

'■ . J ‘ - . . ; ‘ ¿I Que citado de.remate'él deudor,*ñoí
JUZGADO “DÉJPÁZ.'ÜBUUjÍQ  

_ a,___ ____ a_ _ ________ "*•• - ' ' '? '•• <-y' - ‘ ’ ’’ .71 ..destruya la fuerza-ejecutiva de aqüet
nio Gambeta contra don Melchor Are^ Juicio. ejecutiyo~p.or cobro de. pesos - - - ............... -

- ’ - ■ ' - — --seguido7 por ¿Ábraham^ Hermanos.
7co¿tra JSántia^p¿^itelmí¿.' ' '

- 'Salta, ‘octubre'.3' de 1913; ■..... . . . Z.

Autos y'yistos¿ A *<■ *
• La. presente demapda . por - cobro

I éjééutiyo de pesósGñresciéntos Jurece;
con ‘ochenta centavos'.moneda ¿nació-.'
nal, seguido por _dón Daniel .Mgndéz:
eomó _ apoderada? _de ‘ Vloá: 'señores
zíbráhámyHermanos contra t don’.Sán-
tiagp Teitelmán,/¿ 'v' I V.¿ ñ‘ _:

Consideraíideí A .. .. -. _¿

rlo...Que después-_d®^íád¿3 todos„

' r -‘- r'Saltá/agÓst'o-B-de'lSlS,.

^.AutpVy “vistos: — S"A ‘
Este juicio: seguido por don'Anto-'

nás-pd rcóbró' de“l-asüma¿de’*tre5 mil-
pesos m|h.-y -süs ihtéreses'-provenien-1
tes_de un crédito hipotecario e:q.,j>ri.-j
meé-término que ’-eonsta ^por -escri-'
tura otorgada ante el escribano se.-.
ñór'-'Carros’Arias Oebállos,. 'éí,3 . de
’gulió' de- J ; ‘J Á‘ ¡

• _ Considerando :tv • J

•Que citado de remofAel ejécufadó
anrfegal rformá, Artículo '446¿dfel_có
digo. ?'d‘e> rpró'éé'di’mie.nfos)-, -lio fia
q^uesto^excépéiÓh'Aingúna, éñ ¿u mé-
ritó7‘de"aéue'rdb 'éóñiló- dispUesto . en’
los’ artículos' 447.y 449 dél código de.

jpropeétifiQietíto's citado,              

,Caílí>É ¿López nereyra.V-A Ante mí¿¿
’ ?=r-■ L--

Juicio sobre embargo preventivo,-»^-.
guido por‘ Victorino Moya de -la' wt-

. ¿ón social.¿Mo^-jÉnos. contra Jun-,
Ato Arroyo.,- >- r7 ; 

' ' ’ Saltaí •ociñhretM-dé- '19181    

Autps y. vistos.:!'.' A-¿,¿¿ : >• >
¿ El presentet juicio *éjecutivd; ségur¿

.dq-jpór. don'..Victoriano’-•Moya’fdo'ifc,
razón social Jfpya-Hnqs. contra dóm,
Justo, Arroyo,¿por, .cobró de ¿la¿caa.-¿
tid'aa-- de'-dósciéptos- veinte ,y'tres..pe¿ • 
sos con cuarenta' y. múevé - centavo^

ministradas-pod ios,Lactores .al- ejecu¿“

reconocimiento, dentro -del término.. ‘
deleyA'* Ai

rón tanto, y desacuerdo coñ lo¿dis-\
puesto por los artículos. 459 y Í44T
déb código -de procedimientos ..en ¿to^

• Qti- y_C.„,; fallóMandando, .se. íleve¿
adelante Ja jpreseñte. .ejécueión hasta.,
hacerse, trance y. rematé de. lo. embar--,
gado- al- deudor,, con costas,&cuyo-,
efecto,'-regúlase- él honorario., del dóc¿,
tprADarío.; Arias.7-por .su .trabajo de¿
autos éñ la canti'dad"de: cincuenta pé-4
sos. m|ñ.’ Hágase saber, previa repo
sición- y publíquése en .el- ,”Boíetía«
Oficial”..--- ." ¿“ A- i.,-'.
Pío A.'Saravia. -—Ante mí:.Á.¿-P.,
o v- - rMatienzo,-secretario

(¿o- ¿ál¿y'’'* 7  
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LKYEaYDK^MlTOfi | Art. 3o. Comuniqúese, puhlíquese
_e insértese en el registro oficial.

Salta, octubre 23 de 1913‘

7. ; ~í £ PATRON,COSTAS..
' • íVaneisco M. jEtribhru.,

Es copia-: — José M. Cutes.'
. ’ S. S.

  Salta, octubre 17 de 1913. -

Siendo necesario reglamentar la
■leyqde-mai'casí.yóseñál.ea^úmero 282,
de 24 de septiembre del presente año,

■El P. Ejecutivo de la Provincia ¿

-•’ DECRETA:

Art. "lo. Procédase, por la oficina
central de Guías y Marcas, por-las-
comisarias departamentales y auto
ridades nombradas al efecto, a la re
novación del. registro de mareas y
señales en todo el- territorio de la
provincia, ’ 7 :

Art. 2o, De conformidad al art,. 6o.
de la referida ley, señálese hasta el
31 de diciembre del corriente año, eo-:
nao. plazo pana que los propietarios de
■ganados den cumplimiento a la" obli
gación de registro da las marcas y se
ñales..
..Art. 3o. Remintánse a la oficina-

      ¡eénteak de.giiías.y, marcas.loa tatopa-
tíos-y boletos del registro “necesario,
para que a su vez ios distribuya entre
lás autoridades encargadas de ■ efee- •
tuar esta operación.
e Art. 4o.Asígnase a los comisarios
.encargados de la renovación y regits-
•tro de marcas el 2 ojo sobré el produ
cido .-del impuesto correspondiente.

  Art.. 5o. Cuantío se -tratase >de Tje-j
gistrar" diversas señales, eprrespon-

  dientes a.una misma marca, y a un so
lo propietario, se -efectuará el regis
tro detodas esas señales en el* mismo
acto, otorgando-un solo,boleto.’y co
brando el derecho de diez pesos como
A-i se .tratase de una sola señal.
L- Art. 6o. Comuniqúese, püblíquese ...
¿onjúnto con la .ley. respectiva, en dos 127 del corriente de 8 a. m. a 12 m.,

  diarios de-esta ciudad, é:insértese-cn;lhá6.ta. nueva disposición con excep-
lei registro oficial. - rción" de "aquéllas'.‘que. tienen su hora-

- I rio señalado’ por disposiciones ante-
PATRON COSTAS. .Inores..

. Macedonio Aranda.- j . Aft. 2o. Comuniqúese, publíquese
& copia: Juan Martín Leguizamón. Je insértese en .el registro oficial. .

• S. 8. ’ I
' *. / T”.“ . - ' , ' i

. Encontrándose vacante el cargo de<
épmisario de policía del departamen- \
lo de Aanta, por fallecimiento del • •
¡neñor Rodolfo Materas,

3B1 P. .Ejecutivo de la Provincia- . -

        DECRETA: .        .

'Art... lo. Nómbrase, para-desempe
ñar el referido .cargo'durante el cc-
¿riéntefaño, ¿1 -sefloñ "Ricardo" Usan-
á varas. ■ t •

Art... 2o . El -nombrado tomará po
ción, recibiéndose, del. archivo y de-
añás pertenencias, de 1¿ comisaría ba
jo de inventario-, :

Habiéndose aceptado en la fecha la
renuncia presentada por el señor Pau
lino Echazú del cargo de -eomisaiúo
de policía del partido del Rió del
Valle, jurisdicción- del departamento
de Anta,

El P. Ejecutivo, de la Provincia

DECRETA

■ Art. lo. Nómbrase comisario au
xiliar del referido partido, al' señor
Saturnino Fouregni.

Art. 2o. Comuniqúese, púñlíqueae
é insértese en él.registro oficial. '

Salta, octubre 24 rúe 1913

. PATRON COSTAS .
Francisco _M. Uribura..

— José M.-Outes.'
S. B.

Es copia

Atendiendo el‘mejor-.servicio pú
blico. dé- las oficinas dependientes ;de
los ministerios dé gobierno ,y- de, ha;
cicnda, . 5 " . . - •

331- P.,~Ejecutivo 'de la Provincia,

DECRETA:

Art.. lo. -Él funcionamiento de las
referidas oficinas, será-desde el lunes

-Salta, octubre 24 de 1913.

- - PATRON COSTAS-. -,.
Francisco M. Uriburu.

, . . . Macedonio .Aranda.
Es copia — José M. Cutes.

- ‘ 8. S. .

Salta, 3 de noviembre de 1913-
• • ' A — 'S' “ 1
A - S.- E.; el. señor Gobernador, de la
. Provincia, .Dr.,- D. - Robustiano Pa-
. trón Costas: -

‘ S.|b. •'
Habiendo sido proclamado por el

partido Unión Provincial candidato
diputado nacional para las elec

ciones a verificarse en marzo próxi

mo, -es .de mi deber hacer renuncia
deV-eargo de ministro de gobiérne,
con que V. E. me honrara por decre
to del 20 de, febrero del eorriente año.

Al abandonar el puesto, conservo
como ün timbre..dé honor ePhaber coC
íabora’do en'elgóbiérnó.de V;.?E.rque
lo «é. bien intencionado, patriótico ;$¡
progresista y me acompañan dos ma
yores sentimientos de. .gratitud “por
la confianza y consideración quo
V. E. me ha dispensado...

Quiera, pues V. E., con estos sen
timientos, aceptar .la. renuncia- que
hago "y asimismo, las expresiones" de
mi más' alto .respeto y particular
aprecio." . ;

‘ F. M, Uriburu. -I"c?- ; ■___ -
. - Viste las causales en que funda fiu
renuncia «1 señor .doctor doñ -Fran¿
cisco M. Uriburu del cargo de minia»
tro secretario en el departamento dq ‘
gobierno y en uso de la ‘facultad con
ferida sn la cláusula 22 del articulé)
1ST- de la constitución, ‘.

'El. pliaj-edutivo de la Provincia, • ’.'il

.. -DECRETA: : ~-¡

Art. lo. Acéptase .lá* renuncia
presentada por él señor doctor Fran
cisco M. Uriburu dél cargo de miniar
tro secretario"dé estado ten el-depar
tamento de gobierno y nómbrase par
ra desempeñar dicho puesto al señor
doctor don Julio Cornejo. . .

Art. 2o., Déntele al señor Uriburu
tas gracias por los importantes ser
vicios que ha prestado a la provin
cia en el referido cargo.

: .-Art. 3o. Desígnase el día de ma
ñana a hcrás.'IO a. m. para que el
nombrado tome posesión del cargo..’

Art. lo. Comuniqúese, publíquese.
y dése ai R. oficial. - ".

Salta,, noviembre 4 dé 1913;  
’ PATRON COSTAS.  
Macedonio Aranda.  

Es cooia: — José M; Outes. ’ 
- S. S.    

salta, noviembre 4 de 1913.
Al señor doctor doñ Francisco M. Uri

buru. .
Presento. *-

Cumplo .con el deber ■ de comuni
car a usted, que el señor Gobernador
de la-. Provincia por. .decreto de la fe
cha, ha aceptado la -renuncia que .ha .-
elevado con fecha de ayer del cargo
de ministro secretario en el departa-.  
mente desgobierno en vista de la .
causal en-que la funda. • ._

‘El misino iseñor gobernador,. me»,
encarga manifestar en nombre- del,
P. ejecutivo sus agradecimientos por
los importantes servicios que .con in
teligencia, dedicación y patriotismo
ha pieatado a la provincia durante-/

elg%25c3%25b3bi%25c3%25a9rn%25c3%25b3.de
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gtiefha'desfempeuádñ .•dich’o.-

¡jcargo,' .lamentando. jÉCitam'ente verse.,
-privado de¡Sii ilustrada' colaboración

    ;én¡ -•. * 7
  o -¡^Pi'Pyeclip esta opbrtüiíidad Jpara

ofrecer.al.,ñx- colega y amigo .los;sen-,_
jHmientos * de’ mi- 'particttlar . estima-)
\éión.íc . y 7^-1"'' ¡A-.'” A
 t.-A ’’ :.Macédbiü5

. merá^ihWáfiéiá-fiái-’ *io'';!eivil-íyfAfiñm’r-:
eial, doetor.,.yicenté, Arias, ha- orde-,
na'd'óT'qtíé sé0 cité por‘edictos que se;
publichtón^.(iurante,;tre4nta ¿ñas en:
■dos?áialñ&^Mé¿tÚAÓcáÍidad y por uña;
-véz 'éñ~'e'l““;Ból"edn--':Óficral”, a tofip,s
los. que sh~.'Consideren:'cfin' derecho7 á
.'esta'sucesión, para*'que. en; el-tér-mi-;
no indicado" áe- presenten, á .hacerlos;
valer.bájb^. apercibimieñtqA -A 33o que’
él subscripto'hade' sábér,-'a’ los;inte
resados-pbr‘ iñédib. del. présente . ' —'
'éaltáA'nqymmbié-Ab.^ de .1’91'3.. A? W-
ñéstó' G-uibert,r;séef ét’ario A",

« A • .. - ’. 5b5víídc

HabiénÉtóseb" declarado-: abierto' : él
juicio sucesorio de doña Transito Cé-
ballos de-Velarclé/JélKSS juez de pri
mera, instancia- en ló civil y comei’r
cíál, ydpütór - yieentéwÁrias,- fia, prdé/
nado?-qué.se 'cite? por;'.edictos-que'-se
publicarán durante .treinta días : en
dós- diarios de'-la localidad, y^por una

¡.vez en'"el:--‘BoIetímÓfieial’An -todo?
los que se consideren con derecho a
estaí?suée'sióhA para? que,iéní'el térmA
¡no indicado -se presenten .a hacerlos

a jvalercbájp’'ap’crcr>iimiéñto, •— Lo- qñe
• 7ei..-sxibsÁrípfi¡o‘-haóe>.’sabér ,^a los inte-
¡resados por ?tóéáiuldelApr'ésente¡
fSalta, noviembre'/S .'fie 1913. .—
ueste Guibert, secretaria.- -
■’A A -' 1 . ■56GY14dc.
L./Habiéndose declaradoabierto- el
■juicio sucesorio dé7 Da, Dominga-Sán-
ichez de Leiva-, el’’señor juez de pri-.
mera, .instunéia. cp-Jo ¡.civil:y ..comér-
¡cial, doctoii Vicente Arias, 7há orde-.
'.hado qñe sé: .cite,pór edictos .que se.
.publicarán "durante treinta días- en
tíos diarios dé.la logalidcd y’ por una
vez - en* élf - Boletín Oficial”, ;a' todos,
dos* que ¿se consideran,-con' .détoclio va,
;esj;a mjcc-sión,. -para .qué en el térmi
no7 indicado .se= presenten, a-haceiiós-
<valen bajo-.-apercibimientb . A? ;L.b que
•el subscripto hace saber a los -hite-
uésados ¿por* mediodel.-presénte. —
tSálta, ."noviembre,.,5 Jefe 1913Ar Er
nesto Guibert, secretorio, •

i-567xl4dc

•«•i-'’ . , — , i -.q , . - •
Salta,'noviembre’5íde'.1913.A i

  tój, S., S ytobséñor' miniátf$ de. fiacién-'
b&.da,.¡doctor.Macedoñio- jAranda.i ‘f-
ii4c.-A .---A’ - /TKféséntoA^
• Tengo el' honor de acusa rrecibo a
-fe aténta-notaj dejS. ’S . en que tierie7

  iá bien comunicarme que por decreto
¡de ¿fecha dp .ayer,' he sido nombrado :
-por-fil Exmm. señor, Gobernador dé. la ;
. provincia tSU-.'ministre secretario en .
■¡el 'depártameñto. de gpbiernfi:.71-

 ^»Aljcaeptar ¡él;cargo, .de’ ministro,
•knegó a S< S/-tenga. a: bien toastíiitir
¡al señor Gobernador, mi. 'agradeei-

jcniento por tan honroso “nombrámi’en-
’i
'administración, orientada) hacia -altos
y patrióticos.*fines..' - i
paludo a. S. S. ion mi distinguida.

’éóiisiíleráeióm
y'J -• tJulio ©arnejo
/' -■ ' Noviembre 5|913.

Fublíquésé y°-iarehívese.A' '
A ■ : '-'-A Arasela.

ji¡ó, qué mepermitirá eolaboramen su ;

Er-

  .EdÍQW>S

• . Habiéndose, iniciado .él 'juicio de áu-
■ señeia .con presunción de 'fallecimien
to dé.don José;Barberis,/él.rsefiofjuez
fie primera insfañeia, en'lo. .civil y qo-
cnercial,- doctor Alejandre. Bassani,.
há proveído lo siguiente AQué se citó

'• ■durante seis mese.- en; dos diarios de
la localidad^ y por uná'vez en el ‘‘Bó?
.tetín Oficial”, para..que' ti- ausenté
comparezca ante este juzgado.—«Sal
ta, .'octubre' 2 dei1913. — Redro J.

  Aranda, secretario. 7 537v5nv

eretario

v 'Habiéndose deeiárádc- abierto' el
juicio sñéésprió/de^Da;Teresa Moreno
yde Sanmilian,' el-'Síí’juez de la. ins
tancia en Ib’ civil ytoóméfeial, doctor
¿Alejandro Bassani,’ ha ordenado que
■tse cite, por:.edictos .que se .publicarán,
durante treinta días5 é¿ ' dos -diarios'
•d' la localidad y por una vez .en el
‘‘Boletín Oficial”,A á: .todos los ..que'-
se'consideren con derecho a esta'su
cesión, .para-.que en el término'indica-,
¡dó Sé presenten a- hacerlos, valer bajo
apercibimiento í — Lo que ‘el ’ súbs-
criptó.hace.sábér a.los*interesados-por
medió del .'presente — Salta,f octu
bre 21 dé *1913. •—'Pedro '3. Aránda,
secretario..      f 558v26nv

. ' - -i '.i *A. . ” .. . ■■ ■■
. Habiéndose.. declarado abierto - el
juicio/sucesorio de don Aurelio Kúiz,,

  el señor 'juez :d’é ilai instancia- eñ’ lo
civil-y-coinercial, ha ordenado’ -se ci-,
íé’por el.présente y ppr.el término, de;
30 días a todos los que. se consideren
con'-derecho a-ella para-que se -.préí

..senten ->a hacerlos valer dentro de dij
■ eho término bajo^apercibimiéñtó.-A

  Lo que el subscripto secretario hace
sáben». a. los'', iht'éresados.. por me'di’ó

  • del, presente.-Saltá^ mo.viembr.é
3 'dé 19134 —Bedi'o .JÍ. Ái-anda, sé-

’ ’ 564y5de

Habiéndose , déclara.do abierto//el
juicio sucesorio de dóñá Isabel Búiz
de-los Llanos, el'señor juez de pri-

Por Ricardo - López
TERRENO EN CORONEL MOLDES
’ '.El~áíá:- 93íde ^dicieínbreAabíasen

•punto;-éii^él •Jockey Club,' plaza .9 ".fié
■JulioAAvenidá Áísina’'-y ppiP orden* fiel
juez de' la. Instancia doctor A. Bas/
•satíi,etídefé^a' la.-más raót’ár o'ferta-y
con la báse de^sétecientós cincuenta
pesos m]n., los .fi'erechbs y acciones
pertenecientes ; al. menor '-^Ernesto
'Güérra ‘e’n^un,(térrevnq ttbieádp 'enAel  
pueble? ’déACóronel 'ÍMblfie^* departa/
.mént.d Me!ÍJa‘‘Viña, ybcpyó's’-- límites  
■sónAÁlJsujA’ébíA'te^^  
za'Don&irAme^Guéf raal "norte,- 'cjm    
Félix Valencia'y~ Donato :Áeüñar; ni'
'este^con 4esús Valdivieso f.dé - Martí-    
nez ^y' áíAeáte, 'cón.í*a- calle*Jpública.:

,L'os ’'dérecíioV''que ;séfvenden 'éqüiyal'  
déñ ?a'‘lh 'mitad ’dél’térréno, el‘‘cual  
•esta ', ¿aíiasjrafio' ' eir 'mil:’;'qüini"ent’b}s
.pesos. BasAAle' 'vént'á,' 'setecientos
ñíncuéntáí 'W’-cbinpráxfó'f’ dblárá'Aél
Importe de la venta en. él acto7 del
remate.■’-'J--* 3 * ,A .-'. /-'A A -  
Ar¿A'A./A.’ Ricardo López. • '  

¡Por? '-t Lóge??'.   
MITAD-DE XA-’FINCA / í “ AA
A- . A RÍO. C'OL'ORApO

Adía- - diez jA siete Ale’ diciembre
ídelAcbrriehte año, a lásAÍAn punid  
jen¡elAíó’eal del/Jockey Club’, plaza’’9
dé-Julio, Avenida Al.sina y ’por bu-
tdeni'delA'uez dé ’la. instancia, doctéi?
¿A., Básas’ni, venderé 'a ’lá' más" altó
¡oferta-V fiíneid de contactó*los deftA
dios -y. acciones’ de fifia Vieénte Ait-  
jquati-.a la mitad do lá-finca. Río Co-    
dorado, ’ ubicada ñn el -'d épartáméhtó’
ide Oran,'/cuya totalidad'~és ’própieA
■dad en'c’on'doniinio con don .ÍJélix  
¡trsáhdivaias^ y- por tanto,” estando ca-
.tastrá'da én éincp mil phso% yía"mi--
tad que se ’ vende en‘dos mil quiniém-'
toSj.él precio' de b_ase:.sefá .de un mil
'seisteiéhtqs sesenta yyseis pesos con
;sesénía7y.seis centavos m|n. . . ...
-JjW propiedad- Ríq Colorado ” tíene^

=ün mil. trescientos ochenta, y siete-  
fieetáfeas y fracción, y fué comprada
por ■’lqs-- acffiatós 'propietánosf efi-pe-      
sos '3Ói'516:A-Ló' eÚaV -importa - 'fi'émr'  
que. la mitad-que' se'.yénde f eprés'énfa    
un valor de $'15’.258-m|n. ’ 7 -'■'■. 

? Los límites de la. propiedad . son:
For él;-norte, : eón el Río Colorado ;  
por el sur,- con • propiedad de. Méí-ee-
■des- O. de LegúizámónApqr .el este,
con -la. ,de las , señoritas ..Herminia, -y
Ségunda. Sánchez,'hoy’; dé A.. Garba jó.
y ’.Luis Estévesi; y por ét Peste,’ él en-,
mino, anfi'güo' de los Jesuítas de tLe-r-
desma a Oránj ' . ” ' ?  
'El éómprádor oblaráAelf20 ;o']o*An  

él acto dé-tóvejúta eoíñd se’fía y pór ;  
cuéñta dé'pagp.; ' '? -    

Ricardo López.-   
.•            Martiliero. - -  


